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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  
 

 

 

Se incorpora el correo electrónico de la apoderada de la parte actora actualizado en 

el Registro Nacional de Abogados, en cumplimiento de lo ordenado en auto del 11 

de agosto de 2020, en consecuencia, se deja a disposición de la parte actora el oficio 

41 del 14 de enero de 2020.    

 

De otro lado, respecto a la solicitud del apoderado del codemandado Luis José Julio 

de la Rosa, de declarar el desistimiento tácito de los demandados BLANCA NUBIA 

DUQUE GIRALDO y LUIS HERNAN PARRA QUINTERO por cuanto no se han 

notificado, se le hace saber que su petición no es procedente en atención a que la 

parte demandante allegó la publicación del emplazamiento de los demandados y se 

ordenó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo 

ingresado el pasado 4 de septiembre de 2020.  

 

En ese orden de ideas, no se advierte que la parte actora haya dejado de cumplir 

con su carga de notificación, para que le sea aplicable la sanción al artículo 317 del 

CGP. 

 

Así las cosas, una vez venza el término estipulado en el inciso 6 del artículo 108 

ibidem., si las partes emplazadas no comparecieren al proceso dentro del referido 

traslado, se procederá al nombramiento de curador ad litem.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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